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EL AYUNTAMIENTO INVIERTE 125.000 EUROS PARA 
DOTAR DE MÁS Y MEJORES HERRAMIENTAS 

INFORMÁTICAS A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  
   

Antonio Alcedo subrayó la importancia de estas inversiones ya que el 
Ayuntamiento “no puede prestar los servicios con la rapidez y eficacia que 

necesitan los ciudadanos sin los medios y aplicaciones tecnológicas necesarias” 
 

El Ayuntamiento roteño continúa invirtiendo en la mejora de la calidad y 

celeridad del servicio que se ofrece a los ciudadanos, a través de la modernización de 

los equipos informáticos que  se manejan en las dependencias de esta administración 

local. 

El teniente de alcalde delegado de Régimen Interior y Gobernación, Antonio 

Alcedo González, presentaba en la mañana del jueves día 9 de octubre, un lote de 

equipos y material informático que vendrán a agilizar y facilitar el funcionamiento 

administrativo y de gestión del Ayuntamiento, y por tanto la respuesta que la 

administración local da a los vecinos.  

La adquisición de este bloque de material en el que se incluyen diecisiete 

portátiles, setenta y cinco ordenadores fijos, y cinco equipos más potentes para diseño 

gráfico, así como una veintena de impresoras, y diversos discos duros para 

almacenamiento de datos, escaners, etc., es un paso más en la decidida apuesta que este 

Ayuntamiento viene haciendo desde la anterior legislatura para contar con herramientas 

eficaces en la labor diaria de este Consistorio. 

Estos equipos se repartirán entre las distintas delegaciones y dependencias 

administrativas del Ayuntamiento, con el fin de hacer frente a las necesidades del 

servicio y trabajo que se realiza en cada departamento. 

Para Antonio Alcedo este tipo de inversiones en nuevas tecnologías es 

fundamental para la localidad, ya que la administración “no puede prestar los servicios 

con la rapidez y eficacia que necesitan los ciudadanos sin los medios y aplicaciones 

tecnológicas adecuadas”. 

Así, el teniente de alcalde insistió en que “si queremos afrontar con decisión los 

retos que tenemos por delante y las dificultades que se presentan en estos momentos de 

crisis, no podemos permitir bajo ningún concepto que un trámite o una gestión quede 

empantanada por que no tengamos las herramientas necesarias”. 

 Si bien en un principio “estamos ante un lote de material por valor de 125.00 

euros, en cuando a adquisición, actualización y modernización de equipos”, el teniente 

de alcalde añadió que la inversión prevista por el Ayuntamiento de Rota supera los 

170.000 euros.  

El delegado explicó que estos equipos informáticos vendrán a simplificar el 

trabajo y hacer que los costos de estas labores sean más llevaderos, lo que genera una  

diferencia económica que se pueda dedicar a otros ámbitos y cuestiones que demandan 

y preocupan a los ciudadanos. 

Antonio Alcedo se refirió a la adquisición y puesta en funcionamiento de estos 

equipos, como un capítulo más en la encomienda que como delegado de Régimen 

Interior y Gobernación, tiene del Alcalde de Rota y el Gobierno municipal, para “seguir 

avanzando en las nuevas tecnologías, ya que este tipo de aplicaciones son 

fundamentales para el desarrollo económico y social de nuestra ciudad”. 



El responsable municipal subrayó la trascendencia e importancia de la aplicación 

y manejo de las nuevas tecnologías, apuntando que en este punto “tenemos que hacer un 

esfuerzo colectivo que va más allá del ámbito de la administración local”, ya que frente 

a municipios de la comarca catalana, en las que el 60% de la población se informa y 

trabaja vía internet, en nuestra ciudad, una de las más aventajadas en este campo de la 

zona, lo hace el 10 % de la población 

Con todo, el teniente de alcalde delegado de Régimen Interior y Gobernación 

concluyó que “incorporarse lo antes posible a las nuevas tecnologías es garantizar a los 

vecinos y a las siguientes generaciones, un futuro más sólido y una sociedad más 

desarrollada”. 
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